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CONTRATO No. CEA-(DA)-DOP-SERV-ISO 9001 : 2008 A 2015- PTAR-005 I 2OL7 .

CoNTRATO DE PRESTACTóN DE SERVTCTOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
coMrsróN ESTATAL DEL AGUA DE JALTSCO, REPRESENTADA EN ÉSTE ACTO POR rNG.
FELIPE TITO LUGO ARIAS EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL, A LA CUAL EN LO
sucEsrvo sE LE DENoMTNARÁ COMO *LA CEA" y pOR LA OTRA PARTE LA PERSONA
MORAL DENOMINADA SISTEMAS INTEGRADOS DE CONSULTONÍN EMPRESARIAL Y DE
NEGOCTOS, g.C. REPRESENTADA EN ESTE ACTO pOR EL SEÑOR JESÚS RTVERA NOVELO/
EN SU CARACTER DE APODERADO A QUrEN EN LO SUCESTVO SE LE DENOMTNARA
coMo *EL PRESTADOR", MTSMOS QUE, SE SUJETAN AL TENOR DE LOS STGUTENTES,
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

ANTECEDENTES:
SE TIENE PRóXIMAMENTE PROGRAMADA LA RE-CERTIFICACIóN DEL ISO 9OO1:2O08, Y TRANSiCIÓru N,LA
NUEVA VERSIóN ISO 9OO1:2O15 EN LOS PROCESOS NECESARIOS PARA LA ADMINISTRACION,
OPERACIóN, CONTROL Y MONITOREO DE PI.ANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE

LAGUNAS Y LODOS ACTIVADOS OPERADAS DIRECTAMENTE POR "LA CEA" JALISCO.

ADICIONALMENTE SE CUENTA CON UN LABORATORIO DE PRUEBAS ACREDITADO BA]O LA NORMA

ISO17O25 EN I.A MODALIDAD DE LABORATORIO DE ENSAYO Y CALIBRACIóN.

EXISTEN PROCESOS, ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES QUE REQUIEREN DE SEGUIMIENTO EN SU

IMPLEMENTACION EN EL SISTEMA DE CALIDAD, ,ASI COMO, ATENDER LOS HALLAZGOS Y MEJORAS

IDENTIFICADAS EN LOS PROCESOS DE AUDITORIA, ASI COMO, INTEGRAR PROCESOS COMO EL DE

POTABILIZACIóN.

ADICIONALMENTE EL SISTEMA ACTUALMENTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA EN UNA FASE DE

MADURACIÓN EN LA IMPLEMENTACIÓN EFECI-IVA DE SUS PROCESOS Y EL PERSONAL REQUIERE DE LA

CONNNUIDAD EN LA GUÍA Y SUPERVISIÓru OTI SISTEMA DE CALiDAD. SE REQUIEREN SISTEMATIZAR \

CIERTAS PNÁCICNS QUE SE ENCUENTRAN EN LA FASE DE ESTANDARIZACIÓN DE CRITERIOS Y FORMAS \,/
DE TRABAJO, ATRAVÉS DE LAS LÍNEAS DEL SERVICIO COMO: SUPERVISIóN EN CAMPO, AUDITORIAS IK
INTERNAS, ADMINISTRACIÓN DE ACCIONES CORRECTIVAS-PREVENTIVAS, ADMINISTRACIÓN V \
DOCUMENTOS, CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO.

DECLARACIONES
r.- DECLARA *LA CEA" QUE:

I.1.. ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ]ALISCO,

CREADO pOR DECRETO 218041LVfi106 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 31 DE ENERO DE

2OO7 Y PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL *EL ESTADO DE JALISCO" CON FECHA24 DE

FEBRERO DE. 2007, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, EN LOS TÉRMINOS

DEL ARTICULO 21 DE I.A LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS,

I.2.- DE ACUERDO CON I.A FRACCIÓN X}XX DEL ARÍCULO 23 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL

ESTADO DE ]ALISCO Y SUS MUNICIPIOS, TIENE COMO UNA DE SUS ATRIBUCIONES EJERCER EN

EL ÁMAITO DE SU COMPETENCIA, FUNCIONES Y ATRIBUCIONES EN MATERIA DE

ADMINISTR4CIÓN, INFoRMACIÓN, PLANEACIÓN, CONTROL, SUPERVISIÓru Y VIGILANCIA DE

AGUAS EN EL ESTADO DE JALISCO.

l/t \ h^n r4-rlsLe

, Página L d9 !3'
\ ,/z'

¿

t\\ Av. Francia No. 1 726, Col. Modern a C.P.44190 Guadalajara, Jalisco, México
Tels. (33) 3030-9200 y 01 800 087 9200

i.:;; ,3;,S[r-'.()Oi.; 
- ).

'v

"1-"tl*§,

l' ,.*
' i, '; j*{.' '

,.,.5üH;1,

$m;;t'1,¡

5se#



. -:a i
i¡'1"'
ii'§;ll'.rM'\# ,í1.#''1-6;

,.^.....á
LVIYIIJIVIT EJ IAIAL UEL

r,L ,eÉ-1, i; i t,

A-T¡UA-
F JR ? tlDlDG¡,
F a.t ! F 

-L 
B.J Í:r'. á" ] -T 

t&s ''rsf

I.3.- EL OiN V DE ABRIL DE 2013, FUE NOMBRADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A FELIPE TITO LUGO ARIAS, COMO SU DIRECTOR
GENERAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION II DEL ARTICULO 25 DE I-A
LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, Y QUIEN TIENE EL CARÁCTER
DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, EN

LOS TÉRMINOS DE LA FRACCIÓITI T oTI ARÍCULo 35 DE I.A LEY DEL AGUA PARR EL ESTADO DE

JALISCO Y SUS MUNICIPIOS Y 31 DE SU REGI-AMENTO.

I.4.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTMTO, SE CUENTA
coN RECURSOS DEL GASTO CORRIENTE/RECURSOS pROprOS 2016. ruÚrqrnO DE CUENTA.

088437t445. REQ. 2629. ORDEN DE COMPRA 2834.

I.5.. SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE

CARACTER PERSONAL, EN LA AVENIDA FRANCIA ruÚUTNO L726, COLONIA MODERNA, CÓOICO
POSTAL 44L90, DE GUADAIA]ARA, JALISCO, I-AS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES PARA

TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTMTO, MIENTRAS NO SEÑALE, MEDIANTE ESCRITO,
OTRO DISTINTO.

1.6.. I-A JUSTIFICACIÓN DE I.A ASIGNACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO DE INVITACIÓN A TRES

PROVEEDORES ES POR LA SIGUIENTE RRZóI.I: MEDIANTE ruÚUTNO DE SOLICITUD DE BIENES

Y/O SERVICIOS 2629, LA DIRECCIÓN DE OPERACIÓN PTAR'S, SOLICITA LA CONTRATACIÓN DE

LOS SERVICIOAS DE "ASESORIA ADMINISTRACIóN Y APLICACIÓN DE MEJORAS EN LAS
ACREDITACIONES DE ISO 90O7:2008 Y SU TRANSISIóN AL ISO:2O75 TNSTAURADA EN
LA DTRECCTóN DE OqERACTóN DE prA& LAS 78 prAR',S OPERADAS POR CEA Y LA
aERENCTA TECNTCA CONS'nLTTVA; ASr COMO EN LA ACREDITACTóN EN LA NOM rSO
77025, INSTATTRADA EN EL LABORATORTO CEL-, EL PRESENTE CONTRATO SE ADIUDICÓ
*AL CONSULTOR", A TMVÉS DEL PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN A PROVEEDORES, SIN

CONCURRENCIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, BAJO I.A CONDUCCION DE I.A UNIDAD \ .
CENTRALIZADA DE COMPMS. ARÍCULO 72, DE I-A LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ,K
ENAJENACIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS,/ \
Y LO CORRESPONDIENTE AL REGI-AMENTO DE I.A LEY DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES

DEL ESTADO DE JALISCO, ASÍ COMO, EL ARÍCULO 12 FRACCIÓN II, DE tAS POLÍNCAS, BASES Y

LINEAMIENTOS PARA I-A ADQUISICIÓN, ENA]ENACIÓru O ARRENDAMIENTO DE BIENES O LA

CONTMTACIÓN DE SERVICIOS DE I.A ENTIDAD PARAESTATAL COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE

JALISCO, INVITÁNDOSE A PARNCIPAR A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: 01.. C&V

SOLUCIONES ESTRATÉGTCRS, S.C., 02.. INGENIERÍA ESTRATÉGICA EMPRESARIAL, S.C., Y 03..
SISTEMAS INTEGRADOS DE CONSULTONÍN TVPRESARIAL Y DE NEGOCIOS, S.C., SIENDO EL

PRESTADOR DENOMINADO SISTEMAS INTEGRADOS DE CONSULTONÍA TMPNESARIAL Y
DE NEGOCTOS, S.C., QUIEN PRESENTÓ LA PROPUESTA ECONÓUICA SOLVENTE tqÁS eAln v
CONVENIENTE PARA *LA CEA', Y ADICIONALMENTE UNA VEZ ANALIZADA SU PROPUESTA

rÉcruIcn MEDIANTE DICTAMEN EMITIDo PoR LA DIRECCIÓN DE OPERACIóN DE PTAR,S,
(MEMORANDO DOplLOgl2OtT), SE CONSTDERÓ CUMPLÍA CON l-A DOCUMENTACIÓN

SOLICITADA EN INVITACIÓN, COMó CONSECUENCIA SE AD]UDICÓ EL CONTRATO RESPECTIVO,

PARA LLEVAR A CABO LOS TMBAJOS A QUE SE DESTINA EL PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE

MENCTONA EN LA DEC|-AMCIÓru l.+., pOh lO QUE LA PROPUESTA rÉCrulCn Y ECONÓMICA Y EL

DE TRABAJO RESPECTIVO, FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO. , . ,
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LA EMPRESA CONSULTOM PRESENTA VARIAS VENTA]AS, PARA I.A PRESTACIÓN DE LOS

SERVICIOS DE CONSULTORÍA RESPECTIVOS, Y POR NUMERAR ALGUNOS:

ENTRE LAS VENTAJAS COMPETITIVAS QUE PRESENTA SU OFERTA DE SERVICIOS DESTACAN I-AS

SIGUIENTES:

1).- LA EMPRESA DISEÑÓ ORIGINALMENTE PARA'LA CEA", I-A DOCUMENTACIÓN Y EL SISTEMA

DE ASEGURAMIENTO DE I.A CALIDAD QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTM CETTIFICADO.

2).- CONOCE y CUENTA CON LA EXPRTENCTA DE MÁS DE 2 AÑOS EN LOS PROCESOS CI-AVE Y DEL

SOPORTE DEL SISTEMA DE CALIDAD ISO 9OO1:2008, PARA SU TMNSICIÓN A LA NUEVA VERSIÓN

ISO 9OO1:2015. DE I-A DIRECCIÓru OT OPERACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO.

3).- Lq PROPUESTA DE SERVICIOS QUE PRESENTA INCLUYE ACilVIDADES DE CONSULTONÍN Y

CAPACITACION EN SITIO, CON PERSONAL ASIGNADO ESPECIALMENTE A LA DOP, DE TIEMPO

COMPLETO, ASIGNANDO PARA ESTE FIN A 02 CONSULTORES E INSTRUCTORES.

4).-DENTRO DE LOS SERVICIOS PROPUESTOS SE INCLUYEN ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN
DEL SISTEMA DE CALIDAD, ELABORACTÓru OT DOCUMENTOS, COORDINACIÓN DE ACNVIDADES,
REVISIONES Y VALIDACIONES DE ESTÁNDARES DOCUMENTADOS.

rr.- *EL PRESTADOR" DECLARA QUE:

II.1.. ACREDITA I-A EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD DENOMINADA SISTEMAS INTEGRADOS

DE CONSULTORÍA EMPRESARIAL Y DE NEGOCIOS, S.C., CON EL TESTIMONIO DE ESCRITUM
eúBLICA ruÚurno 36,638 (TRETNTA y sEIS MIL sErscrENTos TREINTA Y ocHo), DE FECHA 24
(vErNncuAJRo) DE FEBRERO DE 2006, (DOS MrL SErS), PASADA ANT_E 

_14 
j_E__DEL N_OT¡RIO

PUBLICO NUMERO 04 (CUATRO) DE ZAPOPAN, JALISCO, JESUS VILI-ALOBOS PEREZ, l-A CUAL SE

ENCUENTRA INSCRITA EN I-A DIRECCION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
\

COMERCIO DE GUADALA]ARA, JALISCO, MEDIANTE SU INCORPORACIÓN BA]O DOCUMENTO \.,
ruÚTVITNO 09 (NUEVE), FOLIOS DEL 71 (SETENTA Y UNO) AL 78 (SETII\TA Y O-C,Ig] ?E-L-118.19 /,,\
NUMERO 295 (DOSCTENTOS NOVENTA y CINCO) DE r-A SECCION PERSONAS JURIDICAS DE ESTA / '

oFICINA, DE FECHA 01 (PRIMERO) DE MARZO DE 2006 (DO MIL SEIS).

II.2.. EL SEÑOR JESÚS RIVERA NOVELO, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR,

ruÚUTNO 445706543286L, EXPEDIDA POR EL INSNTUTO FEDERAL ELECTORAL, ACREDITA SU

CAMCTER DE ADMINISTRADOR GENERAL DE I-A PERSONA MOML DENOMINADA SISTEMAS

INTEGRADOS DE CONSULTONÍN TIVIPRTSARIAL Y DE NEGOCIOS, S.C., CON EL TESTIMONIO DE

ESCRITURA púsLIcR ruúurno 36,638 (TRETNTA y sErs MIL SEISCIENToS TREINTA Y ocHo), DE

FECHA 24 (vErNncuArRO) DE FEBRERO DE 2006, (DoS MIL SEIS)r_ .P¡s.lDl l[r_E- tI_E_DFL
NorARIo púBLrco NUMERo 04 (cuATRo) DE zApopAN, JALISCo, JEsus vILLALoBoS PEREZ, LA

CUAL SE ENCUENTRA INSCRITA EN I.A DIRECCION DEL REGISTRO PUBLICO DE I.A PROPIEDAD Y

COMERCIO DE GUADAIA]ARA, JALISCO, MEDIANTE SU INCORPORACIÓN BA]O DOCUMENTO

ruúurno 0e (NUEVE), FoLIos DEL 71 (sErENrA Y uNo) AL 79 §_E_rEl\rl-Y g_c.I_o]^?E!jI=B^1o
ITIÚuTno 295 (DoSCIENToS NoVENTA Y CINCo) DE I.A SECCION PERSONAS JURIDICAS DE ESTA

oFrcrNA, DE FECHA 01 (PRIMERO) DE MARZO DE 2006 (DO MIL SEIS).CAMCTER QUE A l-A

FECHA NO LE HA SIDO LIMITADO, NI REVOCADO, LO QUE DECI.AM BA]O PROTESTA DE DECIR

VFRDAD. I,lyl" \ I
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rr.3.- TIENE cApACIDAD :unÍorcR pARA coNTRATAR y nrúrur LAS coNDICIoNES rÉcuces v
rcoruóutcns pARA oBLIGARSE A t-A r:ecucIórrl DE Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE

CONTRATO.

rr.4.- sE ENCUENTRA REGISTRADo EN t-A sECRETARÍn or HACIENDA v cRÉoIro púgttco, co¡l
EL REGrsrRo FEDEML DE coNTRTBUyENTEs ruúurno srco6o22444L.

il.5.- srñaLq coMo su DoMICILIo pnnn oÍn y RECIBTR NorIFICACrorurs, Rúru tls DE

cnnnc-rrn pERSoNAL, EN t-q cALLE lruños nÉnoes lsss 515 (uN MIL eUINIENToS cINCUENTA
y CINCO-QUINIENTOS QUTNCE) C.p. 44190 COLONIA MODERNA, GUADAIAIARA, JALISCO, tAS

QUE SURNRAN SUS EFECTOS LEGALES PARA TODOS LOS FINES Y EFECIOS DE ESTE CONTRATO,

MIENTRAS NO SENALE, MEDIANTE ESCRITO, OTRO DISTINTO.

II.6.- CONOCE EL CONTENIDO y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN l-A LEY DE COMPMS
GUBERNAMENTALES, ENAIENACIoNES y corrrrnnrnctótrt DE sERVICIoS DEL ESTADo DE

]ALISCO Y SUS MUNICIPIOS Y EL REGI-AMENTO DE I.A LEY DE ADQUISICIONES Y

ENAJENACIoNES DEL ESTADo DE JALSICo, Los rÉnutruos DE REFERENCIA pARA Los rRABAlos
CONSISTENTES EN *ASESORIA ADMINISTRACION Y APLICACION DE MEJORAS EN LAS
ACREDITACIONES DE ISO 9001:2008 Y SU TRANSISIóru II ISO:2015 INSTAURADA EN

LA DrREcc¡óru DE opERAcrón DE prA& LAs 18 prAR's oeERADAS poR cEA Y LA

GERENCIA TECNICA CONSULTTVA; ASI COMO EN LA ACREDITACTóru EN LA NOM ISO
L7O25, TNSTAURADA EN EL IABORATORrO CEL", EL CONTENIDO DEL PI-AN DE TMBAJO Y

EL PRESUPUESTO RESPECNVAMENTE Y QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE

CONTRATO A PARTIR DE I-A FECHA EN QUE SE FIRMA.

II..7.- BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTM EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS

PREVISToS EN EL nnicul-o 52 DE LA LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y

coNTRATActóru or sERVICIoS DEL ESTADo DE IALISCo y sus MUNICIPIoS.

II.8.. BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS

OBLIGACION ES FISCALES.

EN VIRTUD DE Lo ANTERIoR y coN FUNDAMENTo EN los nnTÍculos L, z, 42, 47, 52, 53, 72, \ ,,
76, 80, 81 ,Y 82, DE I.A LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y. Á
CONTRATACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS; 1,2,20 FRACCIÓru /-\
t, 2L, 24, 25 rnncctóru II y 35 FRACCIoNES I y IIt DE r-A LEy DEL AGUA PARA EL ESTADo DE

JALISCO Y SUS MUNICIPIOS; Y 31 DE SU REGLAMENIO, RSÍ COMO, L, 2, 3,.1? F99C_I-Ol_lIl-?6,
37, 38 y 45 DE uqs poúlcAs, BASES y LINEAMIENToS pARA LA ADQUISICIoN, ENAJENACION o
ARRENDAMIENTo DE BIENES o LA CoNTRnTncIÓru DE SERVICIOS DE I.A ENTIDAD PARAESTATAL

coIvIIsIÓru ESTATAL DEL AGUA DE JALISCo, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

clÁusuLAS:
PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.
.EL PRESTADOR- SE OBLIGA CON 

*LA CEA" A REALIZAR LOS TRABA]OS,CONSISTENTES EN EL

SERVICIO DENOMINADO *ASESORIA ADMINISTRACION Y APLICACION DE MEJORAS EN

¡.,.

. ti.á

LAS ACREDITACIONES DE ISO 9001:2008 Y SU TRANSISION AL ISO:2015 INSTAURADA

=4ü Tffcróyoe 
opemcróN DE prA& LAs 18 PrAR's oPERADAt TEfl&"b ,?í- l-s,
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GERENCTA TECNTCA CONSULTTVA; ASr COMO EN LA ACREDTTACTóN EN LA NOM rSO
L7O25, TNSTAURADA EN EL LABORATORTO CEL',, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO
POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLAMCIÓru ¡T.E DE ESTE

CONTRATO.

SEGUNDA.. CARACTERÍSTICAS DE LOS TRABAJOS.

OBJETIVO DEL SERVICIO Y ALCANCES:
*EL PRESTADOR- ES GAMNTIZAR LA RE CERTIFICACIóN Y LA MEJORA DEL SISTEMA DE

CALIDAD CON LA INCORPORACIÓN DEL RESTO DE LOS PROCESOS DE LA DIRECCIÓN DE

OPERACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.

DESCRIPCIóN:
. EL ALCANCE DE LOS SERVICIOS DE ADMINISTMCIÓN, CONTROL, ACTUALIZACIÓN Y MEJOM DEL SISTEMA DE CALIDAD

CONSIDEM COMO ACTIVIDADES:
. ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE DOCUMENTOS. ASESORÍA EN LA ELABORACIÓN Y A]USTE DE DOCUMENTOS.
O ADMINISTMCIÓN Y COORDINACIÓN DE AUDITORÍRS IUTENruRS EN LA DIRECCIÓITI OT OPERRCIÓN DE LA CEA JALISCO.
. lsrsonÍn, cooRDINAcIóN y sEGUIMIENTo DE RESULTADoSDE AUDIToRIAS INTERNAS y DE cERnFIcAcIÓN

PROPONIENDO LA CREACIÓN DE UN COMITÉ DE CALIDAD INTERNO.
. ASESORÍA, SOPORTE EN EL SEGUIMIENTO Y CIERRE DE ACCIONES CORRECflVAS Y PREVENNVAS Y DE ME]ORA,
. COORDINACION, APOYO Y EJECUCION DE ACCIONES EN SITIO PARA EL ADECUADO EL DESPLIEGUE EN LA

IMPLEMENTACION DEL SGCEN LAS PLANTAS CERNFICADAS OPEMDAS POR LA CEA JALISCO.
. APoYo EN LA CAPACITACIÓN Y DESARRoLLo DEL PERSoNAL PARa UN ME]OR ENTENDIMIENTO, MANTENIMIENTO Y

MEJORA DEL SISTEMA DE CALIDAD. DESARROLLO DE MANDOS MEDIOSY AUDITORES INTERNOS EN PTAR'S Y

LABORATORIO
O RECORRIDOS EN CAMPO (PLANTAS DE TMTAMIENTO) Y LABOMTORIO PARA GAMNTIZAR LA IMPLEMENTACION DEL

SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD.
. SoPoRTE Y ASESoRÍA EN LA INTEGRAcIÓN DE INFoRMACIÓN SoBRE EL ESTADO QUE GUARDAN LA IMPLEMENTACION EN

CADA PLANTA DE TMTAMIENTO Y LABORATORIO CERTIFICADO.
o SISTEMATIZAR LOS INDICADORES DE PROCESO PARA LAS REVISION ESDIRECT]VAS.

ORGANIZACIóN DEL SERVICIO:

PERIÓDICAMENTE RIV CONSULTING, REALIZARA Y ENTREGNNN Uru INFORME EN EL CUAL

PRESENTARA LOS AVANCES, RESULTADOS LOGMDOS EN EL PERIODO, POSIBLES

RESTRICCIONES QUE REQUIEMN ACCIONES EN CONJUNTO, ENTREGABLES LOGRADOS DUMNTE
EL PERIODO DE ACUERDO A LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS.

*EL PRESTADORi ASIGNAM UN EQUIPO DE 02 MIEMBROS CON ESPECIALIDADES EN

CONSULTORÍR, IITISIRUCCIóN Y CAPACITACIóN Y AUDITORÍA DE SISTEM1 PE CALIDA.D, QUE
ESTARAN INTEMCTUANDO CON EL PERSONAL DE LA DIR, DE OPERACION DE *I.A 

CEA",

BRINDANDO EL SOPORTE NECESARIO.

LA PROPUESTA DE ADMINISTRACIóN DEL SISTEMA DE CALIDAD CONSIDEM UNA

PARTICIPACIÓN DIRECIA DE *EL PRESTADOR-.

EL SERVICIO SE OTORGARA ASISTIENDO EN VISITAS SEMANALES (1 A 2 VISITAS), A I.AS

OFICINAS DE LA DIR. DE OPERACIÓN PTAR,S, DE "I.A CEA", Y CUANDO SEA REQUERIDO A LOS

tV
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EL SOPORTE EN ASESONÍN VÍN REMOTA A TMVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO Y TELEFóNICO
ESTARA DISPONIBLE TODOS LOS DÍAS DE LA SEMANA HÁBILES.

ENTREGABLES QUE SE GENERAN:

1.. ADMINISTRACIóN DE DOCUMENTOS.. DOCUMENTOS ACTUALIZADOS/CREADOS EN

BORRADOR O LIBERADOS. LISTAS MAESTRAS DE DOCUMENTOS, REGISTROS, DOCUMENTOS DE ORIGEN

EXTERNO ACTUALIZADAS. LISTAS DE DISTRIBUCIÓN DE DOCUMENTOS AJUSTADOS.

2.. SUPERVISIóN EN CAMPO.. REPORTES DE VISITAS, SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO/PI.ANES DE

MEJORA Y ACCIONES DOCUMENTADAS/AGENDAS DE VISITA.

3.. ADMINISTRACIóN DE ACCIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS.- ACTUALIZACIÓru OT

BASE DE DATOS/REPORTES DE ACCIÓN CORRECTIVA/ PREVENTIVA PARA SEGUIMIENTO/MEDICIóN Y

PRESENTACIÓru OEI INDICADOR DE ACCIONES PARA I-A REVISIÓN DIRECTIVA.

4.. CAPACITACIóN Y ENTRENAMIENTO.. MATERIALES DIDÁCNCOS, DIPLOMAS, EVALUACIONES

DEL TEMA A IMPARNR Y LISTAS DE ASISTENCIA.

s..AUDITORIAS INTERNAS.. REPoRTES DE AUDIToRÍA/AGENDAS DE AUDITORÍA/ACTUALIZACIÓN

DEL PRoGRAMA DE AUDIToRÍAS INTERNAS. REPORTES DE INDICADOR Y ESTATUS DE RESULTADOS EN

REVISION ES DI RECTIVAS.

TERCERA.. MONTO DEL CONTRATO

UNA VEZ EVALUADOS Y CONCILIADOS EL PRECIO DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR, EL IMPORTE

DE LOS TRABAJOS MOTIVO DEL PRESENTE CONTMTO ES DE $170,800.00 (CrENTo SETENTA
MrL OCHOCTENTOS PESOS, 00/100, MONEDA NACTONAL), MAS EL IMPUESTO AL VALOR

AGREGADO DE $ 27,328.OO (VEINTTSIETE MrL TRESCIENTOS VEINTTOCHO PESOS,

oo/100, MoNEDA NACTONAL), STENDO EL IMPORTE TOTAL CONTMCTUAL DE $198,128.00
(crENTO NOVENTA y OCHO MIL CTENTO VETNTIOCHO PESOS, 0O/10O, MONEDA
ñecroruel) INCLUvENDo EL rMpuESTo AL vALoR AGREGADo IVA, ESTA cANTIDAD No PoDRA

SER REBASADA, SALVO CONVENIO ENTRE LAS PARTES U ORDEN POR ESCRITO, POR LO QUE SI
*EL PRESTADOR" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR AL INDICADO, \
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPoNSABILIDAD EN QUE INCURM POR LA EJECUCIÓru OE \ ,.
TMBA]OS EXCEDENTES, NO TENDM DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO. ,Y
EN LOS MONTOS ANTERIORES SE INTLUYEN GASTOS DE VIAJE Y VIÁNCOS A I-AS PTAR'S 

/ \

ACTUALMENTE EN EL ALCANCE DE I.A CERTIFICACIÓN.

CUARTA.. FORMA DE PAGO.
*cEA. y *EL PRESTADOR" CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO, SE PAGUEN EN I.A FORMA SIGUIENTE: EN MONEDA NACIONAL DE FORMA MENSUAL
poR LA CANTTDAD DE $49,532.00 (CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS
pEsos, oo/100, MoNEDA NACIONAL), IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, IVA INCLUIDO,

PREVIA PRESENTACIÓN POR PARTE DE *EL PRESTADOR" DE LOS AVANCES

CoRRESPoNDIENTES A LA FECHA DEL PAGO, A ENTERA SATISFACCTÓru OCI ORGANISMO, PARA

Lo CUAL ADEMÁS 
*EL PRESTADoR. SE oBLIGA A PRESENTAR I.A FACTURA CORRESPONDIENTE,

$.,frrot 
DE\EM REUNIR LOS REQUISITOS FISCALES PARA QUE 

*LA CEA" .,?ryBeu ií
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rÉRvIIrro DE 8 (ocHo) oÍns HÁgtLES, nREVTA vERTFTcACIóN DE u FACTURA REALICE EL
PAGO CORRESPONDIENTE,

QUTNTA.- GARANTÍAS.

eARA r-A ADeUISIcIóru DEL BIEN, No sE oroncann ANncIpo ALGUNo. ASÍ MISMo, EN BASE EN

EL ARTICULO 84 FRACCION I, DE LA LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES, Y
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, "EL PRESTADOR",
SE OBLIGA A GARANTIZAR POR CUALESQUIERA DE LAS FORMAS QUE ESTABLECE EL ART]CULO
38 DEL REGI-AMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DEL ESTADO DE

JALISCO, (ORDENAMIENTO VIGENTE AL MOMENTO DE SU PROCEDIMIENTO), (I. Fianza; II.
Cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría; o III. Dinero en efectivo.). EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTMTO RESPECTIVO QUE IMPORTA EL 100/o (DIEZ POR CIENTO). DEL

MONTO TOTAL DE LOS TRABA]OS, POR TAL MOTIVO "EL PRESTADOR", OTORGARA LA

RESPECTIVA GARANTIA EN FAVOR DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, MISMA QUE
AMPARE EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE I-AS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL

PRESENTE INSTRUMENTO.

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO, VICIOS OCULTOS Y/O I.A BUENA CALIDAD EN LOS

SERVICIOS DE SUMINISTRO, DE TODAS Y CADA UNA DE I-AS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL

CoNTRATO "EL PRESTADOR", SE OBLIGA A PRESENTAR GARANÍA POR EL 100/o (DIEZ POR

CIENTO) SOBRE EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO, pOR LA CANTIDAD DE $19,812.80 (DIECINUEVE MrL OCHOCIENTOS DOCE

PESOS, 80/100, MONEDA NACIONAL), IVA INCLUIDO.

"EL PRESTADOR", ESTÁ DE ACUERDO QUE I-A GARANÍA OTORGADA DEBERA CONSIDERAR I.AS

SIGUIENTES ESNPU LACION ES :

A).- QUE t-A GARANÍA SE OTORGARA ATENDIENDO A TODAS r-AS ESTIPUI-ACIONES

CONTENIDAS EN ESTE CONTRATO;

B).- QUE PARA LIBERAR I-A GARANÍA STNN REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN

EXPRESA Y POR ESCRITO DE "CEA"; 
\

C).- QUE LA GARANÍA CONTINUAM VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL \

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ COMO DUMNTE I.A SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS/
RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL PRESTADOR'O *CEA''

Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD

COMPETENTE.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS 
*EL PRESTADOR" DERIVADA DE LA

FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO, *EL

PRESTADOR', DEBERÁ OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA GARANÍA Y PRESENTARI.A ANTES DE

I.A FIRMA DEL CONVENIO RESPECilVO.

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EL "PRESTADOR", RESPONDENN OC LOS VICIOS OCULTOS Y/O
BUENA CALIDAD EN I.A EJECUCION DE SUS SERVICIOS.

''t1"'j
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EL PLAZO DE EJECUCIÓN PARA LOS TMBAJOS CONSISTENTES EN: *ASESORIA

ADMINISTRACIóN Y APLICACIóN DE MEJORAS EN LAS ACREDITACIONES DE ISO
9OO1:2OO8 Y SU TRANSISIóN AL ISO:2015 INSTAURADA EN LA DIRECCIóN DE

opERACróN DE prA& LAS 18 prAR'S OPERADAS POR CEA Y LA GERENCTA TECNTCA

coNsuLTIVA; ASr COMO EN LA ACREDTTACTóN EN LA NOM ISO LTO2S, TNSTAURADA
EN EL LABORATORIO CEL', SERA DE 04 (CUATRO) MESES CALENDARIO, INICIANDO EN EL

MES DE MARZO Y A CONCLUIR EL DIA 30 (TREINTA) DE JUNIO DE 20t7.

sÉpr¡Me.. sUPERVIsIóN DE LOS SERVICIOS.
*¡,¡[ CEA- DESIGNA EN ESTOS MOMENTOS COMO PERSONAS ENCARGADAS PARA DAR

SEGUIMIENTO Y VIGILE EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO AL BIOL. LUIS ACEVES

MARÍNEZ, DIRECTOR DE OPEMCIÓN DE PI.ANTAS DE TRATAMIENTO DE 
*LA CEA". O A QUIEN

EN SU MOMSNTO TENGA A BIEN DESIGNAR MEDIANTE ESCRITO.

OCTAVA.. RECEPCIóN DE LOS TRABAJOS.
*EL PRESTADOR- COMUNICANN PON ESCRITO A *LA CEA- 1-A TERMINACIÓN DE LOS TMBAJOS

QUE LE FUERON.ENCOMENDADOS, PARA QUE ÉSrr, EN UN rÉnUtNO QUE NO EXCEDEM DE 3
(TRES) DÍAS HÁBILES VERIFIQUE QUE ESTAN DEBIDAMEN'I-E C9NCLUIDOS Y HECHO LO

ANTERIOR, EMPEZARÁ A CORRER EL TERMINO DE 5 (CINCO) DIAS HABILES PARA QUE 
*LA CEA"

PROCEDA A I-A RECEPCIÓN FORMAL, PARA I-A CUAL SE LEVANTAM ACIA CIRCUNSTANCIADA, EN

t-A QUE CONSTE ESTE HECHO y ADEMÁS DEBEM CONTENER COMO ¡lÍtrtttrlo Lo SIGUIENTE:

I.- NOMBRE DE LOS ASISTENTES Y EL CARACTER CON QUE INTERVENGAN EN EL ACTO.

II.- NOMBRE DEL REPRESENTANTE DESIGNADO POR IT!¡[ CEA" Y EN SU CASO, EL

REPRESENTANTE DE'EL PRESTADOR".
III.. BREVE DESCRIPCIÓru OT LOS SERVICIOS REALIZADOS, QUE SE ESTEN RECIBIENDO.

IV.- FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS SERVICIOS

V.- REI-ACIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS, MONTO EJERCIDO, CREDITOS A FAVOR O EN

CONTRA Y SALDOS.

EL ACTA CIRCUNSTANCIADA, SE LEVANTARÁ EN LA FECHA SEÑAIADA, ,CON O SIN I.A \ ,,,'
COMPARECENCIA DE LOS REPRESENTANTES QUE REFIERE ESTA CI.AUSUI.A, PREVIA ,.\,
NonFICACIÓru QuT SE LES HAGA DE FoRMA INDUBITABLE. IGUALMENTE Y DERIVADA DEL ACIA,/- \
CIRCUNSTANCIADA, DEBERA ELABORARSE UN FINIQUITO EN EL QUE SE INCLUYAN LOS PAGOS

REALIZADOS, DEBIENDO QUEDAR SALDADOS TODOS LOS ADEUDOS QUE EXISTAN ENTRE *LA

CEA" Y 
*EL PRESTADOR".

NovENA.. cAsos DE REcHAZO, DEVOLUCIóN Y REPOSICIóN DE BIENES YIO
SERVICIOS.

EN CASO DE DETECTARSE DEFECTOS O INCUMPLIMIENTO EN LAS ESPECIFICACIONES

CONTENIDAS EN EL CONTMTO, "LA CEA- PROCEDERA AL RECHMg DE LOS BIENES Y/O

tv
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ESTABLECIDAS DE DICHO APARTADO, DEL CONTRATO, HASTA EN TANTO SEAN ACEPTADOS POR
*LA CEA".

EN EL CASO DE QUE SE EFECTÚE LA DEVOLUCIÓN Y REPOSICIÓru OT BIENES POR MOTIVOS DE

FALI.A DE CALIDAD O CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES ORIGINALMENTE CONVENIDAS,

DICHAS SUSTITUCIONES NO DEBERAN IMPLICAR SU MODIFICACIÓN.

oÉcrua. - RE LACION ES LABORALES.

'EL PRESTADOR- COMO EMPRESARIO y pATRÓru Orl PERSONAL QUE CONTRATE CON MOTIVO

DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LAS

OBLIGACIONES OBRERO PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS
pÚgucos, DERIVADAS DE LAS DISPoSICIoNES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN

MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE RESPONDE DE TODAS Y CADA UNA DE

I.AS RECLAMACIONES QUE POR ESTE MOTIVO HAGAN SUS TRABAJADORES, COMO

CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, ' LA CEA- SERA AJENO A CUALQUIERA DE LAS

RECLAMACIONES PRESENTES O FUTURAS QUE HAGAN LOS TRABAJADORES DE *EL

PRESTADOR".

oÉclua PRIMERA.. RESPONSABILIDAD DE *EL PRESTADOR".

*EL PRESTADOR" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS QUE SE DESCRIBEN EN LA CI-AUSULA

PRIMERA Y SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, ES DECIR DEBEM EJECUTAR POR SI MISMO LOS

TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, POR LO QUE NO PODRA CEDER O TRASPASAR, A

CUALQUIER OTRA PERSONA rÍSICn O MOML, LOS DERECHOS OBTENIDOS Y LAS OBLIGACIONES

CONTRAIDAS EN VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO.

oÉcruI SEGU NDA.. CONFIDENCIALIDAD.
*EL PRESTADOR- Y'LA CEA', CONVIENEN EN QUE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIóN QUE
SE PROPORCIONE O SE GENERE CON MOTIVO DE LA EJECUCIóN DE LOS TRABAJOS NO PODRA

SER DIVULGADA POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES, MEDIOS

ELECTRóNIC9S o CUALQUIER oTRo MEDIo o FORMA DE DIVULGACION, CONOCIDA O QUE EN

EL FUTURO SE LLEGARA A CONOCER.

EN CASO DE QUE SEA DIVULGADA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE SE PROPORCIONE

O SE GENERE CON MOTIVO DE LA PRESENTACIÓN DE LOS SERVICIOS POR MEDIO DE

PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS, INFORMES, MEDIOS ELECTRÓNICOS O CUALQUIER OTRO

MEDIO O FORMA DE DIVULGACION CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE LLEGARA A CONOCER,
*LA cEA- ApLICARÁ UNA eENA coNSISTENTE EN uN 10o/o (DIEZ PoR cIENTo) DEL MoNTo

TOTAL CONTMTADO, QUE SE DESCONTAM A *EL PRESTADOR- DE LOS SALDOS A SU FAVOR

O EN CASO DE NO EXISTIR, SE LE COBRARAN DE RECURSOS PROPIOS.

oÉcrun TERcERA.- pRorEccróN DE DEREcHoS DE AUToR.

,\,

DE CONFORMI AD A LOS ESTABLECIDO EN

, 16 FRACCIóru vt, 18, 19,
LOS NUMEMLES !,3, 4, APARTADO C TRRCCIÓru I,

24 DE I.A LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTPR E[ 'V
iA L ISLU iirv .: , r. *§i^/
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PRESTADOR RENUNCIA A LOS DERECHOS QUE ESTABLECE EL ARÍCULO T37 DE LA YA CITADA

LEY, POR TAL MOTIVO LAS PARTES HACEN, CONSTAR QUE EL PRESTADOR CEDE A FAVOR DE LA

CEA, TODOS LOS DERECHOS DE EXHIBICION, PUBLICACION, REP,RODUCCION, ETC. DE tA OBRA

ENTREGABLE Y/O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O INFORMACION, QUE GUARDE VINCUIACION
CON EL CUMPLIMIENTO DE LA CI.AUSULA PRIMERA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

oÉcrMa cuARTA.- pRóRRoGA DE LA vrGENcrA.

EN CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, "EL PRESTADOR' PODRÁ SOLICITAR POR ESCRITO

PRÓRROGA AL PLAZO DE I-A VIGENCIA DEL CONTRATO, EN UN PERÍODO NO MAYOR DE 05

(crNco) oÍns cnuNDARro A eARTTR DE LA FECHA EN euE ACoNTECIo EL HECHo FoRTUITo o
t-A FUERZA MAYOR, PREVIAMENTE COMPROBADO POR 

*LA CEA',, "EL PRESTADOR" DEBERA EN

LoS DEMÁS CASoS DE SoLICITUD DE PRÓRROGA, SOLICITARLO POR ESCRITO Y POR LO MENOS

coN 10 (DIEZ) oÍns oe ANTICIeACTóru n LA FECHA DE INICIo DE t-A MISMA, EXPRESANDo Los
MONVOS QUE I.A JUSNFIQUEN. *LA CEA- SE RESERVA EL DERECHO DE ACEPTAR O RECHAZAR

DICHA pRoRRoGA DE CoNFORMIDAD CoN Lo DISPUESTo PoR EL ARÍCULo 80 y 81 DE LA LEY

DE CoMPMS GUBERNAMENTALES ENAJENACIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL

ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

oÉcrua qUINTA.- eENAS CONvENCIONALES POR EL INCUMPLIMIENTo.
*LA CEA- TENDRA I.A FACULTAD DE APLICAR I.AS PENAS CONVENCIONALES, SOBRE EL IMPORTE

TOTAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS QUE NO HAYA SUMINISTRADOS EN I.A FORMA Y PI-AZOS

ESTABLECIDOS, EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, CONFORME A LA SIGUIENTE TABLA:

DEOl HASTAlO 1%

DE II HASTA 20 3o/o

biet dío 27 en odelonte se podrá rescindir el pedido a criterio de lo "CONVOCANTE"

NoTA.- LoS PoRCENTA]ES DE I-A SANCIÓN MENCIONADOS EN I-A TABI.A QUE ANTECEDE, NO

DEBERAN SER ACUMULABLES.

INDEPENDIENTEMENTE DE I.AS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS CON ANTERIORIDAD DEL

oÍn 2L EN ADEuANTE TTI,¡A cEA- PoDRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO O BIEN I.A RESCISIÓru OEI MISMO.

ASÍ MISMo, SE PoDRA DAR PoR TERMINADO ANNCIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO

coNCURRAN RAZoNES DE INTEnÉs crrurnnL o BIEN, cuANDo PoR cAUSAS IUSTIFICADAS sE

EtrINGA I.A NECESIDAD DE ADQUIRIR LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE 9E
CONNNUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARIA ALGUN

tv

r4!-¡sLo

Av. Francta No. 1726, Col. Modern a c.P. 44190 Guadalajara, Jalisco, México

Tels. (33) 3030-9200 y 01 800 087 9200

DE ATRASO
%, DE LA SANC!ÓN

(NATURALES)

UICIO AL ESTADO, EN ESTOS SUPUESTOS LA DEPENDENCIA O ENTIDAD

A 
*EL PRESTADOR- LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO,
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SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE

REI.ACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

oÉc¡Me sExrA.- REscrsróN ADMrNrsrRATrvA DEL coNTRATo.

UNA VEZ AGOTADO EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA CLAUSULA DE CONCILIACIÓN DE

PROBLEMAS FUTUROS, "LA CEA", PODRA RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO

POR LAS SIGUIENTES CAUSAS Y/O MONVOS: I.. POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE 
*DEL

PRESTADOR DE CUALQUIERA DE I-AS OBLIGACIONES ESTIPUIáDAS EN ÉSTE CONTMTO, II.-
POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL, III.- POR I.A CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES,

LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE COMPRAS

GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE

JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, Y SU, REGI-AMENTO ,Y EL MANUAL DE POLÍNCAS, BASES Y

LINEAMIENTOS PARA I-A ADQUISICION, ENA]ENACION O ARRENDAMIENTO DE BIENES O I.A

CONTMTACIÓN DE SERVICIOS DE LA ENTIDAD PARAESTATAL COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE

JALISCO. SIN RESPONSABILIDAD PARA "CEA-, DE CONFORMIDAD A LOS SIGUIENTES

LINEAMIENTOS:

1. LA DEPENDENCIA, DEBENN ruOITICAR PERSONALMENTE EL INICIO EL PROCEDIMIENTO DE

RESCISIÓN AL PROVEEDOR O PRESTADOR DEL SERVICIO, OTORGÁNDOLE 03 OÍNS HÁBILTS

SIGUIENTES AL DE LA NOTIFICACIÓN, PARA QUE MANIFIESTE POR ESCRITO LO QUE A SU

DERECHO CONVENGA Y OFREZCA I-AS PRUEBAS QUE ESTIMA PERTINENTES.

2. UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO SEÑALADO, I.A DEPENDENCIA CONTRATANTE DEBERÁ,

DENTRO DE LOS 02 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, EMITIR UN ACUERDO EN EL QUE SE FIJE I.A

HORA, FECHA Y LUGAR PARA I-A CELEBRACION DE LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y

ALEGATOS.

3.- SI DENTRO DEL PLAZO OTORGADO "EL PRESTADOR", NO REALIZA MANIFESTACIóN ALGUNA,

NI OFRECE PRUEBAS, I.A CONTMTANTE DEBERA EMITIR UN ACUERDO EN EL QUE DECLARE LA

PRECLUSIÓN DEL DERECHO PARA HACERLO, NOTIFICANDO TAL CUIRCUNSTANCIA A "EL

PRESTADOR".

4. I.A AUDIENCIA REFERIDA, DEBERA REALIZARSE DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES

A AQUEL EN QUE SE HAYA DICTADO EL ACUERDO MENCIONADO, DEBIÉNDOSE LEVANTAR ACTA

CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE SE HARAN CONSTAR LAS PRUEBAS OFRECIDAS, I.AS QUE HAYAN

SIDO DESECHADAS Y LOS ALEGATOS QUE FORMULE 
*EL PRESTADOR".

5. AL FINALIZAR I.A AUDIENCIA O EN UN PI-AZO NO MAYOR DE 05 OÍNS HÁEILES POSTERIORES A

tA CELEBMCIÓN DE I.A MISMA, I.A DEPENDENCIA RESOLVERÁ LO QUE EN DERECHO PROCEDA,

TOMANDO EN CUENTA LOS ARGUMENTOS VERNDOS POR EL PROVEEDOR O PRESTADOR DEL

SERVICIO Y I-AS PRUEBAS ADMITIDAS Y DESAHOGADAS, DEBIENDO EN TODO CASO, FUNDAR Y

MOTIVAR LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTMTO,

SI PREVIO
ENTREGA

QUEDARA

A LA EMISIÓII OE LA RESOLUCIÓN, EL PROVEEDOR O PRESTADOR DEL SERVICIO

LOS BIENES O PROPORCIONA LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO

I
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SIN IEFECTOS, SIEMPRE QUE CUMPLA CON I-AS CONDICIONES Y TÉRMINOS DE

cróñ dur DIERoN oRIGEN y SIRVAN DE S9PoRTE AL CoNTRATo EN CoMENTo.
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6. I-A RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, DEBERÁ SER NOTIFICADA EN FORMA PERSONAL EL

PROVEEDOR O PRESTADOR DEL SERVICIO Y AL REQUIRENTE DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO.

7, SI SE DECREIA POR PARTE DE tA DEPENDENCIA LA RESCISIÓru NOUINISTMTIVA DEL

CONTRATO, TENDRÁ LUGAR I.A EJECUCTÓ¡¡ OT FIANZA Y/O PENA, MISMA QUE SE REALIZARA DEL

1OO/O DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO QUE EL PRESTADOR DEJA EN GARANÍN PNNN TI
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PRESTACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO.

oÉcrua sÉprrMn.- TERMTNAcTóN ANTTcTpADA DEL coNTRATo.

SI DERIVADO DE LAS EVALUACIONES PERIÓDICAS QUE 
*LA CEA' REALICE, ESTA DETERMINA

QUE EXISTE ALGUNA IRREGUI.ARIDAD, SE RESERVA LA FACULTAD PARA DAR POR TERMINADOS

ANTICIPADAMENTE LOS TRABAJOS PARCIAL O TOTALMENTE.

I-A TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO TAMBIÉN SERA POR RAZONES DE INTERÉS

GENEML, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS

QUE LE IMPIDAN I.A CONTINUACIÓN DE LOS TMBAJOS, SEGÚN CORRESPONDA.

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERA

LEVANTAR ACTA CIRCU N STANCIADA.

*EL PRESTADoR- ESTARA oBLIGADO A DEVOLVER A *LA CEA., EN UN TÉNNTruO DE 5 (CINCO)

oÍns NATURALES, CoNTADoS A PARTIR DE I.A FECHA DE t.A CELEBMCION DEL ACTA

CIRCUNSTANCIADA, TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO.

oÉcrMn ocrAvA.- suspENsrón reupoRAl DEL coNTRATo.
*LA cEA- PoDRA SUSPENDER TEMPoRALMENTE, EN TODO O EN PARTES LA REALIZACIÓru OC

LOS SERVICIOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER MOMENTO O A SOLICITUD POR

ESCRITO DE *EL PRESTADOR', POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERES

GENERAL, SIN QUE ELLo IMPLIQUE SU TERMINACIÓru OTTIruITIVA, EL PRESENTE CONTRATO

PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN

DESAPARECIDO I.AS CAUSAS QUE MONVARON DICHA SUSPENSIÓN.

oÉcrua NovENA.- coNcrLrAcróN DE PRoBLEMAS FUTURoS. \
*LA CEA- Y *EL PRESTADOR- RESOLVERAN ENTRE SI I-AS CONTROVERSIAS FUTURAS 

'\,,'PREVISIBLES QUE PUDIEMN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE CARACTER TÉCruTCqf
y ADMINISTRATIVo DERIVADos DE ESTE coNTRAlo, su:rtÁNDosE A Lo PREVISTo rru r( '\

irulo TERCERo, CAeITULo v, Rnicut-os 110, ll), Y LLz, DE l-A LEY DE COMPRAS

GUBERNAMENTALES, ENAIENACIoNES y corurRnrRctóru DE SERVICIoS DEL ESTADo DE

JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

VIGÉSIMA.. JURISDTCCTóN Y COM PETENCIA.

pARA tA INTERpnrrnclótrl y cuMpLIMIENTo DEL pRESENTE coNTRATo, nsÍ cot'lo, PARA ToDo
AeuELLo euq ryo rsrÉ TxpnESAMENTE ESnpuLADo EN EL MISMo, l-AS PARTES sE SOMETEN A

Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DELA JUR
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GUADAIA]ARA, JALISCO, RENUNCIANDO A CUALQUIEM OTRA QUE LES PUDIEM
CORRESPONDER EN RAZóN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEÍDo euE FUE poR LAs pARTEs euE EN Ér- ¡nreRvrENEN y ENTERADAS DE su coNTENrDo Y
ALCANCE LEGAL, SE FrRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS EN LA CTUDAD DE GUADALATARA, JALTSCO, A LOS 16 (DrECrSÉ¡S) OÍnS Oel MES DE
MARZO DEL AÑO 2017 (DOS MrL DTECTSTETE).

,TADOR *

MTRO.
ADMINISTRA.
SISTEMAS INTEGRADOS DE CONSULTORÍA

EMPRESARIAL Y DE NEGOCIOS, S.C.

TESTIGOS

vÍcron
t\
EZ GOMEZ

DIRECTOR DE OPERACIóN PTAR'S GERENTEóE P ,TAMIENTO.

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO No. CEA-(DA)-DOP-SERV-ISO 9O0t:2008-A 2015 - PTAR-005/2OLZ
CEUBRADO ENTRE LA COUISIÓ¡'I TSTITAL DEL AGUA DE JALISCO, Y U EMPRESA SISTEMAS INTEGRADOS DE CONSULTORIA

EMPRESARIAL Y DE NEGOCIOS, S.C.

JES¡¡ltrVERA NOVELO
rldcEnenaL DE LA EMPRESA

J4 tlSL_U.
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